
 

 

 
FIRMADOS NUEVOS ACUERDOS  
PARA LA SANIDAD MADRILEÑA 

 
UGT firmó el viernes, con el equipo del Consejero de Sanidad, la 
implantación de las 35 horas. El compromiso supone la creación de 1514 
nuevos puestos de trabajo y el reconocimiento económico de la penosidad 
en los turnos rotatorios y nocturno. El Consejo de Gobierno lo aprobará el 
próximo jueves y será efectivo antes de octubre. 
 
Madrid. 16 de septiembre de 2003 
 
En la rueda de prensa conjunta celebrada el lunes en la calle Sagasta, Carmen López Vázquez, 
responsable de Salud de la FSP-UGT de Madrid, tras enumerar los aspectos más positivos del 
acuerdo, hizo referencia a que el documento es fruto del acuerdo firmado por UGT el 23 de junio 
pasado que permitió cerrar la huelga del personal técnico. Expresó su opinión de que la 
aplicación de las 35 horas es un paso más que deberá concluir con un gran acuerdo global que 
homologue definitivamente las condiciones de trabajo de todo el personal de la Sanidad Pública 
Madrileña y reconoció, por último, la voluntad negociadora del equipo “interino” de la Consejería 
de Sanidad.  
 
Los principales aspectos del acuerdo: 
 

1. Afecta al personal estatutario y laboral transferido desde el extinto INSALUD. 
2. Creación de, al menos, 1514 nuevos puestos de trabajo. 
3. Implantación de la jornada de 35 horas en cómputo anual: 
 

 La jornada anual efectiva pasará de 1645 a 1533 horas en turno diurno, de 1470 a 
1420 para el turno nocturno fijo y de 1530 a 1498 horas al año (con una media de 
42 noches) para el rotatorio. En este último caso se establece, además, un máximo 
de 62 noches anuales.  

 
4. Incrementos salariales para retribuir la penosidad (nocturnidad, turnicidad y festivos) con 

una subida de un 7% (turnicidad), un 10% (festivos) y un 20% en atención continuada,  
5. El personal con una edad superior a los cincuenta y cinco años podrá solicitar de forma 

voluntaria la exención de la realización de noches, quedando obligada la Administración a 
buscarle un puesto diurno en el plazo máximo de un año. También podrá solicitarse la 
reducción voluntaria de la jornada ordinaria a partir de 1/3 de la misma. Los días 24 y 31 
de diciembre tendrán, así mismo, la consideración de días no laborables y abonables. 

 
PARA MÁS INFORMACIÓN SE PUEDE CONSULTAR LA PÁGINA WEB DE LA FEDERACIÓN 
(www.ugt.es/fspmadrid) O PREGUNTAR EN LAS SECCIONES SINDICALES DE UGT 


















